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,, José Anzorena, de .. : ....... España, de.. .. 73 ,, 
Gabriel Tulán, de .......... Bélgica, de ...... 21 ,, ,, 
.A.madeo Garibaldi, de .... ,. Génova, de ..... 42 ,, ,, 
Pablo Greco, de ............ Roma, de....... 35 ., ,, 
Juan Guismandi, de ......... Roma, de .... • 40 ,, 

" 4 José María Villaseca, de ..... España, de ...... · 2 ,, ,, 
Vitaliano Lilla, de ......... Estados U nidos 43 ," ,, 

,, Tomás M. Crealy, de . ...... ,Irlanda, de . . •. 25 11 

,, Quiliano Coll, de ............. España, de...... 42 11 

Eduardo Sanchez <le ........ España, de. . . . 28 11 ,, ' 
Javier Kelly de ............. .Irlanda, de. . . . 29 ,, 

" ' José Soler de .............. España, de .. •. 43 11 
11 / t . 

Ignacio Velnsco, de ...... , .. Granada, de .... 39 11 

" Al dar este paso, el Presidente no hizo mas que obse· 
quiar la voluntad de la gran mayoría de la nacion forma
da por el partido liberal, tan celoso de que se observen la 
constitucion y las leyes de reforma. Igual acatamiento á 
la ley, é igual acierto en obsequiar las exigencias de la 
mayoría, le hubieramos deseado en todos y cada uno de 

sns actos. ' .. . -~ ' 
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CAPITULO III. 

"Discusion del presupuosto.-Proposiciou suspensiva.-Reflexiones--Adiciones 
á la Constitucion.-Clausura de las sesiones. 

El 24 de Mayo de 1813, el congreso se declaró en se
sion permanente para continuar la discusíon sobre el pre
supuesto de egresos. Cuarenta días hacia ya que se había 
entablado la discusion; la fraccíon ministerial ganaba tiem
po, con el objeto de que no se emprendiese una reforma 
concienzuda sobre el particular, y se aprobasen los presu
puestos que de años atrns se venian apl'Obando violenta
mente, gracias á la misma táctica observada y gracias á la 
premura del tiempo. En la fecha á que nos refel'imos solo 
quedaban para la discusion tres sesiones útiles. 

En esta sesion el diputado Zamacona, aunque atacado de 
una fiebre interminente, hizo uso de la palabra para decir 
verdades, de esas ·que estaban en la conciencia de todos 
los diputados, ministcríalistas ó nó; expresó lo que pronto 
iba á pasar y por cierto habló como un profeta: 1 'Di~cuti
tirémos en una ó dos sesiones, decía, si vol verá el proyec
to á la comision; se propondrá á la cámara algun expe
diente irregular y ageno á las prácticas constitucionales; 
quizá algun diputado á quien no repugna representar es· 
te papel en la pieza, tiene ya en la holsa la proposicion, 
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para qne por falta de tiempo subsista el pres~puesto _del 
año antel'ior, y subsistirá en efecto, para el ano próximo 
ese presupuesto absurdo, con el cual no sin razon se en• 
cuentra tan bien hallado el ejecutivo, porque hace un año 
nos declaramos en receso, abandonán<lole hasta la facul
tad de que redactara él mismo una ley de presupuestos á 

su sabor." 
Conforme á lo previsto por el Sr. Zamacona; el 27 de 

Mayo se presentó la siguiente proposicion, sus~rita por los 
Sres. Baz é Islas y modificada por el Sr. Goch1coa: 

11 Se suspende la discusion del dictámen sobre presa· 
puesto de egresos y comenzad en su lugar la del siguien
te proyecto de ley: 

"Artículo único. Durante el próximo año fiscal: se ob
servarán los presupuestos Je ingresos y egresos que han 
regido en el preseute, suprimiéndose las partidas ó la par
te de ellas que ) a no teugau objeto é incluyéndose en es
te, todos los gastos que han sido autol'Ízados por leyes pos-

teriores. " . 
El primero de los diputados suscritos protestó contra la 

aseveracion de haber traído la proposicion en el bolsillo, 
diciendo que tal cosa no le correspondía por no pasar por 
ministerial, añadiendo que no trataba de protejer al gobier· 
no sino term(uar una discusion que aun estaba en lo gene· 
ral

1 

y para la cual no habia tiempo, por fa)tar solameI,1te dos 
sesiones. La última razon no podria ser contradicha y se 
juzgó tan poderosa que una gran mayoría. de la c~mara, 
inclm~ive muchos de los <J.Ue no estaban por los presupues· 
tos anteriores, la declaró con lugar á votar ¡ corridos sus 
trámites fué aprobada definitivamente en sesion de 29 de 

Mayo. . . 
Así terminó la. ruidosa cueshon del presupuesto, des-

pues de la cual la nacion quedó ein saber cual es el mon· 
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to aproximativo de sus entradas y cual es el total de sus 
gastos. Antes de la rcstauracion., Ó·~ antes de la paz, 
las revueltas intestinas, la reaccion, la. intervencion, el 
imperio, las frecuentes facultades extraordinal'ias, y Jo de
mas que pue<la imaginarse el piadoso lector, impidieron 
qne pudiera el gobierno dar cuenta de lo que gastaba, ni 
menos de lo que presupuestaba; lo que se sabe con segu
ridad es que los únicos pagos seguros eran los que exigia 
la subvencion de la compañía del ferrocarril mexicanD. 
Pero despues de la resta.uracion, desde el año de 1867 se 
hi~ obrado, como se suele deci.r, á ojo de buen cubero; á pe
~a,r de que la paz existe; el cálculo es posible; los minis
tros son unos estadistas consumados que en un cuarto de 
hora nos pueden <lec:ir cual es la contribncion ma~ pro
<luctiva y mas fácil de recaudarse: cuales son aquellos gas
tos indispe~~a bles para la nacion, y presentarnos la cuen
ta, y decirnos eu qu6 paL·tidas militares se han invertido 
los fo11clo1;, y en qné se invierten Jo-. cuautiosos que pro· 
duce ·la co11tribncion,del desagüe, y otras cosas mns, que 
lcs-l1an hecho couservaL· un puesto vitalicio en que no hay 
siquiera el aparato <le ln. reeleccion. 

En el n.ño <le 1868, la comision de presupuestos com
puesta de los Sres. Yañez, del ahora ministro de hacienda 
D. Francisco Mejía, de D. A.ngel Lerdo de Tejada, de D. 
Luis 1'-f edrano, y del orndor Ma.ta, proponia en su dictá
men un presupuesto de 17.000,000, y para apoyarlo, el 
actual ministro de h11cienda se expresaba en los térmi
nos siguientes: 

"Despues de la lectura del dictámen que la com1s10n 
dió al proyecto, quedd sorprendida y alarmada con la enor• 
me cantidad de 20.700,000 pesos, que es la suma que pre
senta. No parece posible que el país pueda hacer tan gran-
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de sacrificio. La,mayor ventaja que ofrece á los pueblos 
el sistema represe'íftati:\to que felizmente nos rige, es la 
que los representantes de aquellos, conozcan perfectamen
tetlas necesidades y los recursos <le la nacion, y por lo 
mismo están dispuestos á' contener 'las exigencias del poder, 
siempre' mas inclinado ¡{ considerar las exigencias de la 
administracion, que la posibilidad de culiriL·las. 
· "Así es que la comision, con profundo sentimiento se 

ha visto en la necesidad de oponerse ú muchas ele las par
tidas üel proyecto: sin embai·go del empeño con qne los 
ciudadanos ministros apoyaa la snbsistencin. de la mayor 
parte de ellas. Al1mismo tiempo la c·omision cree que cori 
el gasto cuya aprobaciou consulta, quedan completamente 
dotadas las atenciones de la administracion. " 

¡ Lo que es hallarse en diversas situaciones! En 1868, 
el hoy minist\·o de hl.!,cienda opinaba que la administracion 
tenia lo suficiente con 17.000,000, y el año de 187 3, ya en 
el poder, pedia nada menos que 22.294,000 pesos. 

Dunmte cinco meses (de Enero á Mayo), el ministro de 
guerra no pudo justificar las e¿ormcs snma.s que durante 
hi guerra se gastaron, .como acaso no podda justificaL: las 
que hoy se gastan, puestq1quc , segun la coufesion cl~l mi
nislro ele hacienda, ~os foml9s de m_uertos y desertores no 
· ' l t ' rngre;an u a esoren&, , . 
• Donde quiera que entra la manía. del militarismo, los . ,.. ' 

gastos son crecidos, pues los administradores de los fondos 
,. O 1; f { • • 

militures·no son por cierto una casa. de comercio quema-
• ' f : ' • 
ueje con tino y economía sus caudales, y la razon de di_fe-
rcncia es obvia, pues las primeras tienen fondos propios 

' 1 !) . . • que uo_reponen en caso ~le pél'di<la, en tanto que los se~ 
. gúudos los reciben de °Ju 'n:i.cion, y en senlir de muchos no 
Tia.y inconveniente en que sean guardados en toneles sin 
fondo, como el de los Danaides. 
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Nosotros, _para que Mda fa1te á nuestro explendor y á 
nuestra gloria., tenemos un ejército de111asiado numeroso 
p~ra nuestros recursos; un ejército no montado republica
namente, de una manera modesta; sino un ejército bonito, 
como lo acostumbraba Maximiliano, en que los eutorcha
dos _Y_ los galo?es, bril1an tanto en tiempo de la paz, en las 
festividades publicas, como el valor pudiera brillar en tiem-· 
no de g~erra, y como ha brillado en los patriotas guerl'i
lleros, sm orgullo y sin lnjoJ contra los franceses. 

Y en verdad que no saliemos :í qué bienes conduzca 
esa plaga de los presu¡mestos, esa vorágine del tesoro. No 
somos_una _nacion guerrera que tenga que emprender una 
!ucha rntenor; no tememos tampoco un ataque del extran
Jero, Y cnando le ha habido, no han sido los soldados ve
teranos los que le han sostenido, sino que han sido Jos pri
meros en sucumbir. Son las guerrillas que se han levan
tado, _s011 loR batallones improvisados, son los patriotas 
que sm antecedentes guerreros se han lanzado á la lucha 
los que han sostenido ésta; de tal suerte que sí el ejércit~ 
pe1·manente es inútil en tiempo de paz, no ha sido de ma
yor utilidad en tiempo de guerra. 

En la actualidad, manteueL' la leva con oprobio de nues-
tras instituciones¡ hacer gastos de enorme cousideracion· 
~nriquecer á los pr~veedores de equipos y de forrages, ; 
a los demas contratistas; gastar en IR. reposicion de arma
~ento, á_ causa de ]as frecuentes deserciones; cn:ar pará
sitos; qmtar brazos útiles ú la agricultura y á la industria· 
destruir el hábito al trabajo: estas son las ventajas que no~ 
produce ese ejército que tanto luce cuando forma va!la al 
p~esidente, ó en ]as paradas que tienen lugar en las festi- . 
vidades públicas. A esto debe agregarse que existe en la 
conciencio. del país Ja conviccion de que es el ejército, y no 
el pueblo el que hace las elecciones, el que ha.ce los moti- , • 
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nes y pronunciamientos, pues desde luego que se han crea
do clases pasivas que no saben vivir de un traba.jo preduc
tivo, que están acostumbradas á medrar por medio de las 
revueltas y los desórdenes, es tos tienen lugar. 

Bl republicano general .Aristn, que ne se deleitaba. en la 
contemplacion de ese vano lujo de divisiones y de briga
das, pedía al congreso en 1840 nada mas que ocho batallo
nes de infantería. y seis cuel'pos de cab1:1.llería permanente, 
con los cuales segun su confesi¡m le bastaba para conser-

var el órden. 
El propio general decia en su inemoria de aquel año 

presentada al congreso que "la imprevision mas grande, 
la mayor maldad que ha podido cometerse, es prodigar los 
empleos militares. Se han formado sin cordura cuerpos, 
proseguía; se han veteranizado ejércitos de oficiales; de 
aquí han venido la multitud de pensiones, y este gravúmen 
es un cargo que pesa sobre los c¡ue abusaron del poder pa
ra tiranizar, haciendo suyos los caudales de la nacion, y 
para tener quien les ayudara en sus proyectos." Bn estas 
palabras se escucha la voz del patriotismo, de la buena fé, 
y de la recta conciencia. " 

No hemos querido hacer un análisis del presupuesto, 
que seda impropio de uuestrn. histol'ia, siu·o consignar que 
en el año de 1873 la fraccion ministerial del congreso eludió 
la votacion del proyecto, logrando su intento de que en 
globo se aprobase á última hora,. Hemos querido, adema~, 
mostrar uno de sus puntos viciosos, que es el militarismo, 
para cuya subsistencia se distraen de su objeto los fondos 
destinados á las mejoras materiales, como lo confesaba el 
ministro Lafragua en una de tantas discusiones sobre el 

particular. 
Réstanos decir que el diputado Zamacona no combatió 
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la prposicion suspensiva del diputado Baz, y que á poco 
tiempo el primero fué nombrado miembro de la comision 
JDixta á Estados Unidos, y el segundo fué reelecto diputa
do por el Distrito Federal. 

El 29 de Mayo se apl'Obaron las célebres adiciones á la 
constitucion, que elevaron las leyes de reforma á princi
pios constitucionales y que prohibieron definitivamente en 
nuestro país el que se establecieran órdenes monásticas, y 
el que las instituciones religiosas pudiesen ::i.dquirir biene9 
raíces. Hé aquí las adiciones: 
. '' Art. 1 ° El Estado y la Iglesia. tion independientes en
tre sí. El congreso no puede dictar leyes estableciendo ó 
prohibiendo religion alguna. 

"A.rt. 2 ° El matrimonio es un contrato civil. Este y 
los demas actos del estado civil de las personas, son de la 
exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades 
del órden civil, en los términos prevenidos por las leyei\ 
y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

"A.rt· 3 ° Ninguna institucion religiosa puede adqui
rir bienes raices ni capitales impuestos sobre estos, con la. 
sola excepcion establecida en el artículo 27 de la consti
tocion. 

"Art. 4 ° La simple promesa de decir verdad y de curo· 
plir las obligaciones que se contraen, sustituirá al j uramen
to religioso con sus efectos y penas. 

"Art. 5 ° Nadie puede ser obligado á prestar trabajos 
• persona.les sin la justa retribucion y sin su pleno consen

timiento. El Estado no puede permitir que se lleve á efec
to ningun contrato, pacto ó convenio que tenga por objeto 
el menoscabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de edu
cacion ó de voto religioso. La "ley en consecuencia, no reconoce 
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órdenes monásticas, ni puede permitir su establecimiento cual
quiera que sea la denorninacion ú objeto r,on qite pretendan 
erigirse. Tampoco puede admitir convenio en que el hom
l)re pacte su proscri pcion ó destierro." 

El 31 de Mayo se cerró el último periodo de se~iones, 
y se cambiaron entre el presidente de la República. y el 
de la Cámnra los discm·sos que, como nota insertamos, por 
tener que ocuparnos mas adelante de ellos. 
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SEsION DEL DIA 31 DE Muo DE 1873. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO ROMERO RUBIO, 

. A las tres y media de la tarde se abrió la se
s10n. 

Se presentó el C. Precidente de la República 
acompafíado de la comision nombrada al efecto, y 
despues de tomar asiento en el lugar correspon
diente, pronunció el siguiente dfl3cnrso: 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

En vuestro último periodo legislativo que hoy 
termina, habeis dado nuevas pruebas de vu~tro 
ilu.Mtrado patriotismo. Así en el 6rden público co
mo en el administrativo, vuestrasresolucioneshan 
sido inspiradas por un laudable telo en bien de la 
República, 

Intérprete fiel de la opinion, el Congreso ha ele
vado la base de las leyes de reforma á la categoría 
de reformas constitucionales. Con costosos sacrifi
cio& conquistó el pueblo esos grandes principios
para que fuesen partes de nuestras instituciones, 
Ellos han regenerado á nuestra sociedad, facilitan
do el progreso moral y material que afianzaran la 
consolidacion de la paz, con todos sus beneficios 
inestimables. 

Los honores decretados á la memoria de Hidal
go y de J uarez, son justo tributo de la gratit'Jd 
pública. Era digno de los representantes del pue-


